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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

J)entr& y fuera de la capital:

Por un mes. . . 2^50 Pesetas 
Por tres meses . 7‘ô0 *
for seis meses . 15^00 
Por un año . 30^00 >

Número suelto, 0^60 céntimos 
mes corriente

Basta tres meses 0*75, y fe
chas anteriores 1 pta.

AAo de la Victoria Franqueo concertado

BOLETIN BOFIGIAL
de la Provincia de Logroño

• SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—-No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
P'^go, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PAJjABRA, y los 
anuncios judiciales a razón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALaBRA; debiendo los 
interesados acredttar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes cbligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, ( anorias y territorios de • Se suscribe en la Contaduría déla Excelentísima Diputación IrovtM^td, 
africa sujetos a la legislación peninsular, a l(:S veinte dias de su pron.ulyacit'n, . El pago de la suscripción es adelantado;por tanto, solo se atenderán l^s sus 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende bccba la promulgación el did j cripciones que vengan acomp añadas de su importe, debiendo hacerlo 

en que termina, la inserción de la Ley en la CACETA' (Art. L*' del Código Civil) de la capital por medio de librama ael Tesoro, Giro lostal o letra de fóci^ cobro
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SERVICIO NACIONAL DE 
- SANIDAD

Circular disponiendo que los 
Practicantes de Asistencia Públi
ca Domiciliaría presten sus s r 
vicios auxiliares a los Institutos 
de la Guardia Civil y Carabine
ros.

Por O. M. del 18 de julio de 
1935 quedó asignada a los Médi
cos de Asistencia Pública Domi 
ciliaria la obligación de prestar 
asistencia a las fi erzas de la 
Guaroia Civil y Carabineros, 
cuando aquél a no se hallaba asis
tida por Médicos del Cuerpo de 
.Sanidad Mistar. No se inciuyó 
en esta Orden los servicios que 
como complemento de la iaber 
médica prestan los Practicante y, 
a fin de subsanar esta omisión, se 
dispone:

Primera Que entre las obli
gaciones de los Practi antes de. 
Asistencia Púb’ica Domiciliaria, 
además de las establecidas por el 
Reglamento del Cuerpo, figu en 
la de prestar sus servicios auxi
liares a lo< Institutos armados de 
la Guardia Civil y Carabineros, 
así como la de sus familiares, 
cuando la expresada asistencia 
no se halle encomendada a Prac 
ticantes Militares.

Segunda Que la mencionada 
asistencia sera retribuida por la 
Junta Administrativa de Manco
munidad de Municipios de la 
provincia correspondiente, con 
cargo al presupuesto de cada uno 
de los Ayuntamientos comprendi
dos en la dcm-rcación del puesto 
de la fuerza, sirviendo de tipo 
de percepción el del 3OPIa de lo 
Que cobrtn los Médicos titulares 
que prestan asistencia, facu tativa 
a estas fuerzas.

Tercera Para la debida y 
exacta api cación de esta Orden 
se entenderá que donde h^ya 
más de un Practicante de Asis
tencia Púbiiea Domiciliaria, dicha 
asistencia corresponderá a aquel 
en cuya demarcación radique el 
puesto.

Cuarta En ningún caso los 
Municipios tí ndrán obligación de 
Incluir en .-us presupuestos más 
que la dotación correspondient-, 
a seis fami fas como máximo y la 
consignación será sati-^fechi p> r 
el Ayuntamiento oíos Ayunta 
mientos de la dem ircación en 
proporción al núm ro de sus 
habitantes.

Quinta El pago d’est is aten 
ciones por los Municipios, en 
caso de que no se halle fórmula 
económica que permita satisfacer 
desde el momento en que se 

inicie el servicio, será r ve’to 
medante crédit-,s reconocidos 
cons gnab es en los 'presupuestos 
de los respectivos Ayuntamientos 
para el afio 1940.

Sexta.—El aumento que en sus 
haberes correspond i a eí,t s fun
cionarios por ’a prestación de 
este nuevo servicio, no se com
putará pira la percepción de au 
mentos en los quinquenios que 
pudieran ce brar por sus servicios 
a los'Munic'pios, silos tuvieran 
así estab'ecidcs.

Burgos, 21 de junio de 1939.— 
Añó de la Victoria.—El Subse
cretario del Interior, José Lo- 
rente.

Sres. Delegados de H icien Ja e 
Inspectores Provinciales de Sa
nidad,

Delegación provincial de In
dustria de Logroño

NUEVA INDUSTRIA TIPO (A)
D. Francisco Martínez Pé»- z, 

mayor le edad y vecina de P -dro- 
so (Logroflo) solicitó autoriz-ición 
de estA Delegación de Industria de 
acuerdo con lo est ^b’ecilo en el 
D ereto del 20/8/38, ara instalar 
en dicho pueb o una industria de 
horno de pan cocer con retribu 
ción y sin venta utilizando a tal 
efecto un h rno ya construido 
hace varios «ños, con medio de 
ganarse la vida.

Publicado el anunci'o corres
pondiente en el B. O de la pro
vincia de fecha 24/6/39 a los tf-^c 
te s de reclamaciones, no se ha 
presentado reclamación alguna 
en contrario.

Estimando esta Delegación de 
Industria que con el estableci
miento de esta industria además 
de faborecer al interesado f»cili- 
tándole un medio de vida se favo
rece tamb’én al público ya que 
indudablemente habrá de encon
trar una mayor facilidad para 
elaborar su pan, he resuelto 
autorizar a) referido D. Fracisco 
Martínez Pérez para instalar en 
el pueblo mencionado la industria 
que solicite si bien habrá de te 
? er.se en cuenta: que esta autori
zación se concede exefu-ivámente 
al peticionario D. Frarci.^co Mar 
tínez Pérez, el cual no podrá 
ampliar, tranformar o tra^'adar 
sm previo permiso del S. N. de 
I-adustria y que previamente a 
la puesta en marcha de la misma 
deberá cursarse el aita corres 
pondiente a la Hacienda a los 
efectos de pago de la Contribu 
ci6n. .

Logroño 5 de julio de 1939 
Año de la Victoria 

El I-.geniero Jefe
f. (j^étnes Escolar

NUEVA INDUSTRIA TIPO A)
1332

D. Evaristo Delgado Jiménez, 
mayor de edad y vecino de Or
tigosa de Cíímeros (Logroño),, 
solicita autorización de esta 
Delegación de Industria y de 
.acuerdo con las normas del De 
creto del 2Q/Sl'^ para instalar en 
el pueblo de El Rasillo una 
industria de horno pe pan cocer.

Pub icado el corr-spon iente 
anuncio t-n el B, O. de ia provin 
cia del 10/6/39, no se ha presenta 
do nirguna en contrario.
. E-ítimando esta Dde g cón de 
Industrii que con el est«b'eci- 
miento de ' sta industria además 
de favorecer .al i-^teresado f-»cili 
tándole un medio de vida, se 
favorece tamb én la público que 
indudablemente h bride encon
trar un.a may 'r f cilidal para 
ehborñr su pan, he recuelto: 
autorizar al mrnci‘»n«do D. Eva
risto Delgado Jiménez para 
Ç t^iblecçT en E Rispióla indus
tria Due^óíicita 81 bien hibrá de 
tenerse en cuenta: que esta «uto 
rizac ón s^-concede exclusivamen 
te al pet ei marií'; que la instala 
ción no podrá .ser ampliada, 
ni modificada transfor nada así 
como tampoco v r.ficarse el 
cambio de dueño sin previo per 
miso le S N. de undus ria; y que 
antes de proceder a la puesta un 
marcha de la misma deberá ser 
cursada el alta a la hacienda a los 
efectos de p^o que pudiera 
corresponderle.

Logroño 5 de Julio de 1939.—
Año de la Victoria

El I'g^miero fe, 
P. Gómes Escolar

1349
Los súbditos itulianos D. Luis 

C^g'^assi y D Guido Medalio, 
solicitan autorización de esta 
Delegación de Industria y de 
acuerdo con el Decreto de 20/8/38 
p vra instalar en la ciudad de 
Hato (L' grofií ) un taller de re
paración de automóviles.

Quien se considere perjudicado 
puede reclamar ante esta Dele- 
gación (Lidro Iftiguez n.®2) en el 
plazo de 8 días.

L groño, 11 de junio de 1939. 
Año de la Victoria.

F Gótnes Escolar

Advertencia
Conforme con lo establecido éji 

el artículo 200 de la viyente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu" 
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA

DmidéS DEBlCIEWi 
de la jroYlnclaJde Logroño 

1330 
ADMINISTRACION DE PRO

PIEDADES Y CONTRIBU
CION TERRITORIAL 

propios y Pesas y Medidas
En cumplimiento de las dispo

siciones vigentes, los Ayunta
mientos están obligados a remitir 
áesta Administración, dentro de 
la primera qu’ttcena del mes ac
tual una certificación haciendo 
constar todas las cantidades re- 

í caudadas p 'r el Municipio duran
te e' segundo tr m«’8tre del año 
en curso, por la rrnta de Propios 
y otra por el arbitrio d*- Pesas y 
Medidas, cuyas cert ficHCiones 
como ya se les tiene advertido 
repetidas veces, han de ser por 
separad”, es decir dos, una por 
cada concepto y reintegradas con 
un timbre móvn de 0'25 pesetas, 
debiendo enviarse duho» docu
mentos aunque haya sido nula la 
recaudación.

En fas certificaciónes de pro
pios, deben consignarse con la 
debida separación y con toda cla
se dé detalles,21a procedencia de 
ios ingresos obtenidos por la cor
poración en el primer trimestre, 
por venta de árboles, producto 
de mondas y limpias, de rastroje
ras, de pastos, etc. expresando 
cuando se trata de aprovecha
mientos forestales, el nombre del 
monte donde se h iyan verificado, 
la clase de éste y forma en que se 
ha efectuado; en las rentas de las 
propiedades rauinicípales, especi
ficarán también por separado,lo 
que corresponde a los distintos 
edificios y precios rústicos, como 
son arriendo de hornos, fraguas, 
juegos de pelota, viviendas, loca
les etc., etc.

Espera esta Administración 
sean tenidas en cuenta las ante 
riores instrucciones con el fin de 
ev tar devoluciones d^ las certifi
caciones que no sean expedidas 
con arreglo a los citados requisi
tos, pues viene observando esta 
oficina que a pesar de las circula
res de la misma, muchos Ayunta
mientos no' las redactan con la 
claridad precisa, dando lugar con 
ello a rectificaciones de las liqui
daciones al ser n« tificadss, origi
nando esto duplicidad de trabrtjo 
tanto a esta D pendencia como a 
las Secretarías rest ectivas.

Por ú timo se llama muy espe
cia ment ; la atencióo sobre la fe 
ch i en q je a de cumplirse el ser- 
vico en evitac ón de las re-p">n- 
sabi’idades que se exigirán a los 
que no lo realicen precisamente 
dentro de la primera quincena 
del mes de julio.

Logroño, 10 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Administrador de Propiedades 
i
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Gobierno Civil de la Provincia de Logroño
CoBklniibn provincial do Snbaldlo al oombatlcnto

Relación de ias cnntidaJes ingresadas por las Comisiones Locales en el mes de Junio por los conceptos que se detallan, y que 
publica en este periódico oficial, en cumplimiento del artículo 35 del Reglamento para la aplicación del Decreto reorganizando el subsidio 

a las faralias de los combatientes de fecha 30 de abril de 1938. -----------

Nombre de Apuntamiento
Venta de 
tickets Reintegros Día 

sin postre Espectáculos
Recargo

25 por 100
Licencias de 

Sadio Varios Indebidos

Abalos 75
*

40 37
Agoncillo 350 229 90 25 87 50
Aguilar de Río Alhama 1.000 141 60 172 85
Albelda de Iregua 105 100 26 25
Alberite 860 - , 80 60

117 50Alcanadre 602
143 85Aldeanueva de Ebro 443 90 50 62 25 85

Alesanco 710 94 60
Alesón 10

730 738 76Alfaro 2.990 90 343 45
Anguciana 465 36 40
Anguiano 385 11
Arenzana de Abajo 78 80 20 19 /5
Arenzana de Arriba 20 60

41 10Arnedillo 300 40 40 646 25
Arnedo 400 40

67 50Ausejo 310 60 86 30
Auto! 276 45 1 389 20 73 75
Azofra 132 90 111 60 13
Badaran 1.223 90 57 80
Bañares 418 32 27
Baños de Rioja 10 9 75 2 50
Baños de Río Tobía 645 S60 56 25
Berceo 205

159
27

Bergasa y Carbonera 184 45
Bergasillas Bajera 
Bobadilla <88 25

52
18 75 10

Briftas 76 10 13 60 10
Briones 472 50 120 18 35

4.221 80
157 50 575

' Calahorra 14.375 345 968 15 2.973 15 JO

Camprovín 400
15Canales de la Sierra 80

Canillas de Río Tuerto 78 16
14Cárdenas 96 k 35

Casalarreina 669 60 32 143 75
Castañares 220 38 75 22
Cellórigo 106 19

83 75Cenicero 335 90 285 25
Cervéra 2.234 50 45 674 50 415
Cidamón 1 40
Cihuri 90 22 50 56 25
Ciruefta 52 29 30
Clavijo 31 50 29 30
Cordovín 182 50 90 •
Corera 129 55 46 60

127 50Corn ago 520 9 50
Corporales 50 11 70
Cuzcurrita R. Tirón 323 75 16 55
Enciso 500 124 50 180
Estollo 10 35 65

174 45Ezcaray 2.265 150 482 90
Foncea 50 39 8 35

8 55Fonzaleche 90 30 36 40
132 50

/
Fuenmayor 790 80
Galbárruli 66 20 14 10
Galilea 98 27
Gimileo 10 5 70 2 50
Graflón 920 67 205 i
Grávalos 27 90 72 65 i
Hato 15.012 60 810 528 95 3.301 90 2.407 50
Herce 303 80 119 20
Hervías 185 25 80 46 25 i

Herramélluri 605 70 23 85 12 50
Hormilla 51 15
Hormilleja
Hornillos de Canoeros

29
17 /

Huércanos 57 50 6 13 75
Igea 380 92 3C 93 75
Laguna 180 %
Lagunilla de Jubera 75 70 208 60
Lardero 770 90 90
Larriba 36
Leiva 524 85 21 12 50
Leza de Río Leza 25 20 807 90 9.044 15Logroño 223.684 0Ç 5.377 43.288 10 27.825 81
Lumbreras 150 26 60
Mansilla 415 20 10
Manzanares de Rioja 30 48 40 7 50
Matute
Molinos de Ocón 128 4C

10 60
5 50

Murilla 520 584 50 66 8G 80
Murillo de Río Leza 225 101 40
Muro de Aguas 8
Muro de Cameros 30
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Nombre de Ayu itamiento Venta de 
tickets Reintegros

Día 
sin postre Espectóculos

Recargo
25 por 100

Licencia de 
Radio Varios Indebidos

Nájcra 3.637 45 120 58 378 75
Naúla 190 121 35
2Qav a jún 
Nav arrete 
Nestarcs 
Niel a de Cameros

310 75
40 

140
•

32
5

15 80
6

8 75
41 25

Ochánduri 
Ojacastro 
Ollauri

55 25
350
134 90

60
15 30

14
87 56
60 75

27 50
310

Ortigosa de Cameros 461 25 46 50
23 75Pedroso 

Pinilios
95

78
7 40

12 60
Poyales 
Pradejón 
Pra Jillo 
Pré ¡ano 
Quel
Rasillo (£1) 
Redal (Et) 
Rib ifrecha 
Rintíón de Soto 
Rodezno

415

35
1.730

165
55 75

616
735
35

90

200
12
18
75 50
27 10
34 50 

120 
348

11 40

27 50

12 50
182 50

11 25
8 75

166 25
7 50

45 50
12

Robres del Castillo 
Sajbzarra lio 23

6 20
26 20 27 50 —

San Asensio
S. Millón de la Cogolia 
San Millón de Yécora

640
385

20

59
39
9

153
96 25

Santa Coloma 
Santa Engracia 
Santo Domingo 
San Torcuato 
Santurde 
Santurdejo
San Vicente la Sonsierra 
Sorzano
Sotés

200
80

2,770
55

315
420
788

24 22
135

30

120

29
10 80

334 25
11 20 
70
35 10
15
87 40
35 60

422 50

27 50
22 65
50

51 75
Terroba 
Tirgo 
Tobía

130 «
9

21 15
18 50

30

Torrecilla de Cameros 825 135 126 45 66 25
Torrecilla S. Alesanco 
Torremontalvo 
Treviana 
Trie io 
Tudelilla 
Turruncún 
Uruluela

311

458 90
321
240

198 85

16
19 50
67
83
92 80
19 50 
65 .

55

44 25

40 50

Valgañón
Ventrosa
Viguera
Villiilba de Rioja
Villalobarde Rioja
Villamediana de íregua 
Villanueva de Cameros 
V illíir de Arnedo

llliir de Torre

637 50
135
200
74 15

115
1.000

125
201 85
417

9

9
43 80
41 40
38 25
55 10
24 80

20

33 75

16 25 
93 75

35 50

11 35

10
13

39 40

61 20

Villarta Quintana 
Villaroya 
Villavelayo 
Villaverde de Rioja 
Villoslada de Cameros 
Viniegra de Abajo 
Vinisgra de Arriba 
Zarzosa 
Zariatón 
Zenzano 
Zorraquin

45

35
20 

115 
155
28

157 10

246 85

9

! 33 60

' 9 50 
2

38 75 
16
11 10 
20
17 40 
17 40

11 90

Totales......................   . . 302.272 14 6,165 50 15.243 20 51.703 25 39.819 63 b07 90 10.126 95 346 25

Distribución Je la cantidad que figura como recandada por Tikets: 20 por ciento sobre Tabacos, acomulado a Logrofio 90.613 pesetas y

Venta de Tikets, 211 65944 pesetas. • uDistribución de la cantidad que figura en el concepto de «Varios.: Donativos, 2.700*45 pesetas Multas 3.400. Ltcencias|de Casa 261 50 pese 

ta^; 10 por 100 sobre venta Je automóviles, 3.765 pesetas.
Logróflo, 15 de Julio 1939.— Año de la Victoria. El Jefe Provincial de Subsidio actual Genaro Bemechea.
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idrainistraeión de Rentes Pú
blicas

1343
CIRCULAR

Con bastante frecuencia, sobre 
todo en los meses de verano, vie 

• ne celebrándose en los pueblos de 
esta provincia espectáculos pú- 

■ blicos tales como funciones de 
teatro,, cinematógrafo, corridas 
de novillos etc, sin que por las 
empresas se presenten en las Al
caldías lascorrespondientes Altas 
para satisfacer la Contribución 
Industrial, ocasionando con ello 
graves perjuicios a los intereses 
del Tesoro, que si siempre son 
sagrados lo son mucho más ahora 
que la Nación ’necesita de todos 
sus recursos para_atender a los 
cuantiosos gastos que ha ocasio
nado la pasada guerra.

Los señores A’cnldes, ccmo 
representantes de la primera 
autoridad económica der la pro- 

' vincia, tienen el inexcusable deber 
de vigilar tan importante servicio 
exigiendo de las empresas la 
presentación de las Altas, antes 
de la celebración del espectáculo 
aún cuando este sea de carácter 
benéfico o nacinal, en cuyo docu 
mentó, se ha de hacer constar el 
aforo del local en que aquél haya 
de celt-brarse y los precios ^ue 
hayan de regir.

Encarezco, pues, a dichas auto
ridades presten a este servicio la 
mayor atención, esperando de su 
celo el más exacto cumplimiento, 
debiendo prevenirles que si en ello 
hubiera alguna negligencia se les 
hará responsables directos, impo
niendo las sanciones a que haya 
lugar.

Logroño 11 de juHo de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Administrador de Rentas *
Públicas

Juan Benito Polo

AYUNTiSIRm DE LOGRONo
1348 

EDICTO
Durante el plazo de 15 días, a 

partir de la fecha de la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, estará 
expuesta en la Oficina de Arbi
trios de las 9 a las trece horas el 
padrón de los arbitrios sobre 
Canalones, Miradores y Galerías 
a fin de que pueda examinarse 
por los contribuyentes y sean 
presentadas las reclamaciones 
que crean oportunas por medio 
de instancia qne se presentará en 
la ' Secretaría de este Excemo, 
Ayuntamiento ^dvirtiéndóse que, 
una vez transcurrido dicho plazo 
serán desestimadas cuanti s se 
presenten, aunque estuviesen 
justificadas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados y 
en cuTplimiento de lo. dispuesto 
por las respectivas Ordenanzas 
de Exacciones.

Logroño 12 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. .

El Alcalde 
Julio Peruas

(MI dt li Ptoviddil
1350 

Circular
Dado el carácter oficial de los 

Colegios de See etarios, ínter-

ventores y D posit’rio^ que ejer
zan cargoi? en propiedad o inte 
finamente en las Diputaciones y 
Ayuntamient -s, según dispuso el 
Rfg'amtnto eprobailo ps r R. D. 
de Í4 de noviembre de 1929, 
vigente en esta materia, encarez
co a los funcionarios mencionados 
de esta provincia se pongan los 
que no estuvieren al corriente en 
el pago de las cuotas adeudadas 
a dicho Colegio, por ser necesa
ria su normalización económica 
para el debido cumplimiento de 
los fines que le están encomenda
dos, todos ellos del m^yor interés 
para la Administración Local, 
evitándome así el tomar medidas 
contra tos morosos.

Logroño 11 de Julio de 1939, 
Año de la Victoria.

El Gobernador Civil
Jesús Cajigal Gutiérrez

Un toll de HM- 
Hiems I Kiispemi

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO '

1357
Se acuerda a los señores Alcab 

des Delegados Ljcales de mí 
Autoridad en materia de abaste- 
cimientos, la obligación en que se 
encuentran de enviar mef'sual- 
mente y antes de día 30 de cada 
mes el resuúmen de existencias y 
consumo mensual de artículos, 
haciendo constar en los impresos 
al efecto, las necesidades mensua 
hs, de todos los artículos aún de 
aquellos que no hubiere existen- 
cías. : 7 -

Deberán pues publicar bando 
para !que todo comerciante, y 
poseedor presente las declara
ciones juradas a su debido tiempo 
a fin de poder cumplimentar en su 
día lo ordenado por esta Deleg - 
ción siendo este servicio degran 
interés para la economía Nacional 
y en beneficio de la provincia es
pero habrá de cumplimentarse sin 
excusa ni pretexto alguno en el 
plazo señalado a fin de no verme 
obligado a imponer las sanciones 
que serán inexorablemente exigi 
das

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumplí 
miento.

Logroño 12 de Julio de 1939 
Año de la Victoria 
El Delegado Provincial

Antonio Olivé

obras Públicas
ANUNCIO 1319

Recibidas las obras de tendid:? 
eléctrico desde el molino de Sin 
Tirso situado en término njunic - 
pal de Arnediílo a ios pueb'os de 
Préjano y Sinta Eulalia Somera 
de la que es concesionario D. Pe 
dro Juan Ruiz de Gordcjuela y 
a fio de que pueda retirar la 
fitnza constituida para refípon- 
der de las obras a ejecutar en te 
rrenos de dominio público con 
motivo del citado tendido eléctri
co, deberán ser presentadas las 
rec'amacione', que hubiere contr i 
mencionado concesionario y refe 
ridas obras ante los juzga 
dos correspondientes en virtud de 
lo dispuesto en las RR.OO. de 9 
de Marzo y 31 de Julio de 1919 en 

f el ímpror.rogQb’e plazo de 30 
días a contar de la fecha de inser 
ción de este anuncio en el Bo etín 
Oficial de la prov.ncia. Los Ji z 
gados enviarán los oficios a. las' 
Alcaldías respectivas dan lo cuen
ta de las reclamaciones presenta
das las cuales extenderán las 
oportunas certificaciones que se 
enviarán a la Jefatura de Obras 
Públicas dentro del plazo fijado. 

Logroño a 28 de junio de 1939. 
Año de la Victoria.

El Ingeniero Jefe
Joaquín Cafal

ANUNCIO 1321

Recibidas definiti ^am'.nte las 
obras de conservación del fiirm • 
de los Kilcm^tros 2 y 3 de la ct- 
rretera d í tercer or ien d l A to 
de San A tón a Islallana y los 
Kilómetros 6 al 8 de la carretera 
d i orden de Vç'il’a a la Lstac ón 
de Fu nmáyor tj cutad is p r el 
Contratista" D. Julia’ Rudiez 
Sáenz y a fin de que pueda retirar 
la fianza constituida par í re«pon 
der de la contrata a tenor de lo 
prevenido en el Pliego de condi 
Clones generales para la contra
tación de las obras públicas, 
deberán ser presentadas las 
reclamac'ones que hubiere contra 
el contratista por débitos de^or 
nales devengados y materiales 
empleados en dichas obras ante 
los Juzgados Municipa'es de 
Ventosa, Sotés y Entrena en 
virtud de lo dispuesto en fas RR. 
00. de 9 de Marzo y 31 de Julio 
de 1919. en el improrrogable pla
zo de 3Ó días a contar de la fecha 
de inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 
Los Juzgados ' enviarán oficios 
alas Alcaldías respectivas dan
do cuenta de las reclamaciones 
presentadas y extenderán las 
correspondientes cr-rtificaciones 
que se enviarán a la Jefatura de 
Obras Públicas dentro del p azo 
fijado; si transcurrido este plazo 
se envía dicha cert ficación, se 
entenderá que no existe reclama
ción alguna.

Logroflo30deJunio.de 1939. 
Aflo de la Victoria 

El Ingeniero Jefe 
Joaquín Cafal

[ ¿JHtlIlll
EDICTO 1234

D. Juan Díaz Martínez, Presi 
dente de Junta General del 
Repartimiento General de Utili
dades de H rce.

Higo saber: Que terminadopor 
ésta Jurta el Repartimiento Ge 
neral de ésti localidad para el 
afli actual d^*l 1939, se anuncia su 
exoosición al púb ico, en la Se 
cretaria de éste Ayuntamiento 
por espacia de 15 cías hábiles a 
los tfectos de examen y r^íclama 
ción si procede.

Durante el plazo de exposición 
y los t'cs días siguientes. \se ad
mitirán las reclamaciones por és 
ta Presidencii, las cuales habrán 
de basarse m .h’chos concretos, 
precisos y determinados, debien 
do de acompañarse los juítifi^an 
tes pertinente-, por los reclaman 
tes que hxbrán de ser, - n todo 
caso, l is personis o entidades 
comprendidas pn referido Rep^r 
timiepto.

Las reclamaciones habrán de 
prssentarse debidamente reinte

e 
gradas, sin cuyo requisito no s 
admitirán.

Lo que se hace público para 
general con 'cimiinto

Herce, a 21 de junio de 1939.—
Año de la Victoria.

El Presidente de la Junta
EDICTO 1352 •

Confeccionado el Padrón del 
impuesto de cédulas personales de 
éste término municipal para el 
año actu U de 1939, queda expues 
to al público por espacio de 1.5 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos de 
reclamación.

Herce, 6 jje julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

El A’calJe

EDICTO 1351
Durante el niazo de quince días 

queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de est? Ayuntamien- 
t !, jpropuesta de h^bi itación de 
ctédiio con enrgo al super.avit de 
la hquidación del prt supuesto 
municipal del año 1938, para re
forzar en 1 500 p- setas el capítulo 
6.® artículo 1.® epígrafe 2 del pre- 
.supuesto municipal ordinario del 
corriente ejercicio de 1939, chn 
objeto de que pueda ser examina
da y reclamar por quien lo estime 
oportuno.

Rolezno, ll dé íulio de 1939. 
Año de la Victoria.

El A'calde
ANUNCIO

1259
Fijadas las Cuentas Municipa 

les de esta vida y año de 1938, 
con sus justificantes, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría Municipal para su examen 
por los habitantes de este pueblo 
y se formulen las reclamaciones y 
observaciones que procedan, con
forme previene el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda munici
pal durante el plazo de quince 
días, y otros quince días más des
pués consecutivos.

Aprobado por este Ayunta
miento la liquidación de Presu
puesto del afio 1938, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
municipal durante quince días pa 
ra su examen y rec amacionss, y 
se consideren procedentes.

Estollo, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria

Él, Alcalde
EDICTO 1230

Confeccionado el Padrón de 
Cédulas personales para el año 
1939, se expone al púb ico en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el término de quince días para 
que durante los mismos, pueda 
ser examinado por ios interesados 
y presentar las reclamaciones qutí 
estimen justas

Herraméruri|22 de juniode 1939 
Añúdela Victoria

El Alcalde
EDICTO

1309
A partir del día de su publica

ción en este Boletín Oficial y 
por e.spacio de ocho e tará ex 
puesto al público en las oficinas 
Municipales el P.idrón le Cé lulas 
Personales corre.spondi nte al 
aflo de 1939 a fin de que pueda ser 
examinado por cua.ntos lo desean 
y presentar contra el mismo las 
reclamaciones qu; estimen pro' 
cedentes.

San Asensio, 4 de julio de 1939 
Año de Ja Victoria.

El Alcalde
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